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competencias, cuantas cuestiones puedan plantearse en la
aplicación de la presente Orden.

Lo digo a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, Il.
Madrid. 19 de enero de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Trabajo
y Seguridad Social.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 21 de diciembre de 1972 sobre segunda
prórroga d?i Convenio para la estabilidad y orde
nación de los prEcios y márgenes de comercíaiiza
ción de los cables eléctricos aislados de C{"jsumo
corriente.

Ilustrísimo señor:

Por Rcsolución de la Subsecretaría de '::om>ercio de 18 de
mayo de 1970, se publicó el Convenio de 17 de abril de 1970 pura
la osrabihdad y ordenación de los precios y márgenes de co
merciaJizacíón de les caUes eléctricos aislados de consumo co
rriente, llamados normalmente conductore'S de b3tin, y de los
hilos y pletinas para electrobobinas. que fué posteriormente
prorrogado y umpbado por Ord\3n ministerial de 28 de julio
de 1971.

Con obíeto de mejorar la estructura de precios y márgene3
comerciales en el mercado inLerior de los c:tbles eléctricos ais
lades de consumo Loni\3nte y ofrecer una mayor transparencia
en benoficio dd consumidor final, y de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 23 del Decreto-ley 8/1906, de 3 de oclur.(e;
en los articulas 9. JO Y 20 de la Ord',jn del Ministerio de Co
m2rcio de 24 de octubre de 1966, y en el Decreto 3010/1971, de
18 8e diciembre, con el informe favoral11e de la Subcomisión
de Precios en su reunión de 13 d~ diciembre dE' 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon,~r:

l." Se aprueba la f:.egunda prórroga del Convenio de 17 de
abril de 1970 para la estabilidad y Grd~nación de los precios
y múrgenes de cowercialízación de los cubIas electricos aisla
dos de consumo corriente, llamados !10rnH~lh1ente conductores
de listín, y de los hilos y pletinas para elwtrobobinas. con
las modificaciones C'stablocidas en la Orden mimsterial d€ 28
de julio de 1971 y con las clausulas aai,ionaks sigui.entes:

Cláu.su.la adicional primera.~Las tarifas de precios recomen
dados de venta al p,¡btIco de los cables eJ6ctricos- aislados y ple
tinas para electrobobinas, comprendidas en el Convenio, podrán
auinentarso linealmcnt'd hasta un 3 por 100 como m<Í:\Ímo.

Clau.sula adiciona·l segllnda.-La presente prórroga queda con
dicionada a la prespntaciún por los imel:esad.os, en el plaz<1 de
seis meses, d'0 un (;studio de n-;8structtiración del sector. Si el
eCJtudio na o:e p:'cM'ntl1ra {'n el plazo indicado, la Administra~

ción podnl. ,denunciar el Convenio, quedanj;~ el sector en régi
men de precios máximos,

2. 0 Esta !.\?gund:l prórroga del Convenio ter,dra como plazo
de validez hasta el 31 de didembre de 1973

Lo que comunico a V, 1. para su conocimient.o y Cl('ctoS.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MHdrid. 21 de diciembre de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general d'2 Comercio intro-:;ior.

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 sobre tercera
prórroga del. Convenio para la estaiJilidad y orde~

nación de los precios y márgenes de comercializa
ción de los motores eléctricos trifásicos,

Ilustrísimo señor;

El 30 de mayv do'! 1969 se estableció el Convenio para la cHa
bilidad y ordenación oe los !:recios y márwmes de comercia Ji
Gación de los matares eléetritos trífas~::-os. Por Resolución de la
Suhsecretaría de Comercio de 12 de julio de 1970, se publicó ~a

primera prórroga y amplü¡cJon del mismo. El Conveniofué pro"

rrog¡;.do por segunóa v8:¿ pOI Orden ministrrial de 28 de julio
de 1971.

Con objeto de mejorar la estructura de precio y márgenes
comerciales en el mel cacto ulterior de los motores eléctricos
tritásicos y ofrecer una mayor trans¡Jarencía en beneficio del
consumidor final, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23
del .Decreto·ley 8/HH36, de 3 de octubre; en los artículos 9, 10
Y 20 de la Orden del .Ministc'r'io de Ccmercic de 24 de octubre
de 1936, y en el Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, con el
informe favurabh:.' oe la Subcomisión de Pr¿cios en su reunión
del día 13 de diciembre de 1972.

Este Minísterio ha tenido a bien disponer:

LO Se aprueba la tercera prórroga del Convenio de 30 de
mayo de 1960 para la estabilidad yordena-:.ión dE: los predos
y márgenes de comercialización de 10.s m,Ames eléctricos trifá
sicos, con las modHícaciones establecidas p~)r la Resolución da
la Subsecret3.ria de Comercio de 12 de julio de 1970 y en la
Orden ministerial de 28 de íulio de 1971 y con las cláusulas
adiciona18J siguientes:

Cláusula aclicional primera.-Las tarifas de precios recomen·
dados de venta al público para motores elédricos trífás;cos
con carcasa de hkrro fundido podrán aumentarS'3 hasta un 4,5
por lÜ'J en los de potencia hasta 10 CV" inclusive. Para los de
potendas superiores a- 10 CV., el aumento podrá ser de has
ta 2,5 por 100. En todo (;aso, el aumento medio pond~rado no
podrá '8xct'der del 3A4 por' 100,

Cláusula adicional segunda.-Las t.arifas de precios recomen
dados de venta al publlCO para motare:, eléctricos trifásicos con
carcasa de al-eación ligera dealumínio y para aquellos con
carcasa de fundición de hierro, cuya comercialización lo requiera,
se establecerán reduciendo en un 4 por 100 los precios resul~

tantas, caso de apli<.arse la clausula adicional prim'tlra.
Cláusula adicional tercera,---:.La presente prórroga queda con

dicionada a la presentación por los interesados en el plazo de
seis meses, d\3 un estudio de- reestructura¡;ión del sector, Sí el
estudio no se presentara en el plazo indicado, la Administra
ción podrá denunciar el Convenio, quedandD el sector en régi
men de precios máximos.

2. 0 Esta tercE'ra prórroga del Convenio te~drá como plazo de
validez hasta el 31 dv diciembre de 1973.

Laque comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchm; años.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.

FONTANA CODINA

lImo. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 sobre segunda
prórroga del Convenio para la estabilidad y orde
nación de los precios y márgenes de comercializa
ción de los transformadores eléctr~cos trifásicos de
hasta 2.000 KWA.

lIustrísimo sel'ior:

Por Resolución de la Subsecretaría de Comercio de 18 da
mayo de 1970 se publicó el Convenio de 17 de abril de 1970
para la estabilidad y ordenación de los precios y márgenes de
comercialización de los. transformadores eléctricos trifasicos da
hasta 2.000 KWA., que fué posteriormente prorrogado y amplia
do por Orden ministerial de 28 de íulio de 1971.

Con objeto de mejorar la E'structura de precios y márgenes
comerciales en el mercado interior de los transformadores
eléctricos trifás.icos, convencionales y normalizados, de hasta
2000 KW A, y ofrecer una mayor transparencia en beneficio del
consumídor final, y de· acuerdo con lo dispuesto en el-- artícu
JO 23 riel Decreto~ley 8/1966, de 3 de· octubre; ~n los articulos 9,
l( Y 20 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre
de 1966, y en el Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, con el in
forme favorable de la Subcomisión de Precios, en su reunión
del día 13 de diciembre de 1972,

Este MinistE"l'io ha tenido a bien disponer:

L" Se aprueba la segunda prórroga del Convenio de 17 de
abril de 1970 para la estabilidad y ordenación de los precios y
márgC'ncs de comercializaCión de los transformadores eléctricos
trifásicos do hasta 2.000 KWA., con las modificacioneS estableci·
das en la Ordcn ministerial de 28 de julio de 1971 y con las
c.1ausulas adicionales siguientes:
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Clausula adicional primera,-Las tarifas de precios recomell
dados de venta al públíco de los transformadores eJ,ó.ctrÍcos tri
fásicos de hasta 2.000 KWA. podr¿m aumentarse, Hasta un
3,15 por 100 para los transformadores de hasta 125 KWk, has
ta un 3,05 por 100 para los transformadN€S de 126 a 630 KWA.,

_hasta un 2,95 por 100 para los transformadores de 631 a 13JOO KW k
y hasta un 2,85 por 100 para los transformadores de 1.001 a
2.000 KWA. En todo caso, el aumento medio ponderado no po
drá exceder del 3 por IDO.

Cláusula adicional segunda.-La presente prórroga queda.
condicionada a la presentación por los interesados, en el pl~zo

de seis meses, de un estudia de reestructuración dels€c~or. Si
el estudio no se presentara en él plazo indicado, la Administra
ción podrá denunciar el Convenio, quedando 81 sector en ré
gimen de precios maxímos.

2.1) Esta segunda prórroga del Convenio tendrú como plazo
de validez hasta el 31 de diciembre de- 1973,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Comerclo Interior.

OHDEN de 13 de enero de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio para la ordena,ción de precios de
automóviles de tU"ismo y SI/S derivados.

Ilustrísimo señor:

OctuvU.-La Comisión de Gestión y Vigilancia se reunirá !J-O
¡nínimn de cinco veces al año, con un intervalo máximo de tres
ll1i)f-;eS entn; Jos consecutivas, y cuantas veces se estime nece·.
sano, hien p~)r decÍslón del Presidente o a petición de .cual·
quiera de las partes.

Novcna.-Los fabricantes se comprometen a suministrar la
ii1form,¡ción necesaria para el cumplimiento del presenta Ccn
venia.

Lo que comunico a V. r.
l)ios guarde a V. r muchos años.
Madrid, 1:3 de enero de 1973.

FONTANA CODINA

I'mo. Sr. D!rpctor general de Comercio lnt~rior.

ORDEN de 13 de enero de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio para la- ordenación de precios de
vehículos industriales, y motores.

nLlstrisimo señor;

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre, 81: los articplos9, 10 y 20 de la Orden ..
del Ministerio de ComercIO do 24 de octubre de .1966, y en el
D8C:reto 3010/1971. de 18 de diciembre, con el infonI:le favorable
de la Subcomisión de Precios, en su reunión del dfa 9 de enero
de 1973,

Este Ministerio ha tenído a bien aprobar ·el Convenío de
ordenación de precios de Vehículos Ind~stIial~ y Motores, for
malizado con el sector. cuyo texto se publica a continuación
P;]l'<l general conccimienf.o.

Cláusulas

Prinwra.~E1 presente Convenio obliga a todas las industrias
fahricantes df~ vehiculos i'1d:lsiriales y motores incluidas en la
Agrupación Nó,ciúnaJ de Pahriumtes de Automóviles y Camiones
del Sindicato Nacional del MelaL .

Segunda.~E! Convenio ter,drá una duración de dos aftas,
'siendo prorrogable por periodos anual~ en 5;US propios térmi~

nos o con las· estipulaciones que se pacten para el periodo de
prórroga.' .,_

Tercera.~EI Convenio entrará en vlgora partir de la fecha
de su publicación en el "Bü1etin OficieJ del Estag'o"'.

Cuarta.~Durante la vigencia del presente Convenio los pre
cios de vehiculos industriales y motores podrán tener, como
máximo. los aumentos lineales siguientes:

Quinta.-En lo que afecta a los chas1s con destino a la fa
bricación de vehículos para el transporte de viajeros, los pre
cim v~g-entes con anterioridad a laJecha de la entrada .en vigor
del pr:~scnte ConV8!yio no podrán ser alterados al álza antes
c.lp] 1 de abril de 1073. '

Sexta.-Los fabrieantes de motores industriales no eléctricos,
no incJ:.Jidos en la AgrUpt1Ción Nacional de Fabricantes de Auto~

móviles y Camiones del Sindicato Nacicmat del Metal. podrán'
adherirse nI prespnte Convenio en el pluo'de un mes a partir
de su publicación .

Séptima-Los fabrican!-t°:, se comprometen a no solicitar has·
ta la terminación del Convenio modificaci.ones en 'las condi
ciones pactadas, falvo que en 01 transcurso del perfodo de vi
gencia se produzcan circunstrmcías excepctonales. En todo caso,
para el segundo periodo de vigencia, si los diversos elementos
del coste huhieran experimentado Ilumentos- e.lgnificatfvos. se
abrin'm negociaciones para la revisión de" los precios qUe se
deiDn E'stablncidos.

Octava.-Para la vigilancjade la. ,correcta aplicación del
Convenio se constituye la Comisión de Gestión y Vigilancia,
de la que formarón parte. además de los riepresentimtesde la
Administración que oportunamente 'Se designen, -el ·Presidente
de la Agrupación Nacional de Fabricantes. de Automóviles y

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23 del Decreto
ley 811966. de 3 de octubre; en los artículos 9, 10 Y 20 de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966, y en
el Decreto 301O/197J, de 18 de diciembre, con el informe favo
rable de la Subcomisión de Precios> en su reunión del día 27 de
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien apl;obar el Convenio de
ordenación de precícs de automóviles de turismo y sus deriva
dos, formalizado con el sector, cuyo tex!ose publica a con~

tinuación para genera! conocimiento.

Cláusulas

Primera.-·EJ presente Convenio obliga a todas las industdas
fabricantes de automóviles de turismo y sus derivados encuadra
das en la Agn¡pación Nacional de Fabricantes de Automóviles
y Camiones del Sindicato Nacional del Metal.

Segunda.-El Convenio tendrá. una duración de dos años
siendo prorrogable por períodos anuales en sus propios térmi
nos o con las estipulaciones que se pacten para el período do
prórroga. -

Tercera.-EJ Convenio entrará en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el ",Boletin Oficial del Es.tado~.

Cuarta._Durante la vigencia del presente Convenio. los pre
cios de los automóviles de turismo y sus derh'uclos podrán ex
pcrimentar un aumento modio ponderado por Empl-esa del 3.75
por 100 sobre los pn:cdos \'igent,f's en el momento de entrada en
vigor del Convenio durante el año 1973, y un 3 por 100 medio
ponderado por Empresa acumulativo sobre el anterior hasta la
termin,lción del plazo de vigencia.

Quinta.-Las Empresas tendrán Hberl[ld de lncdíficur sus pl'e
elOS dentro de los márgenes y plazos convenidos, con la única
limitación de que les autDmóviles que, a la entrada en vigor
del Convenio, tengan un precio no superior a lOO.OOOpeset<~s, no
podrán en ningún caso experimentar incrementos superiores
al 4 por 100 en cad8 uno de los dos periodos de aplicución del
Convenió.

Sexta.-Los fabricantes se comprometen a na solicitar hasta
la terminación del Convenio ninguna modificación en las con
diciones pactadas, salvo que en el transcurso d~¡ período de
vig-encia se p.roduzcan circunstancias queíustifiqucn una revi
sión de los compromisos contenidos en .el presento Convenio.

Séptima,-Para vigilancia de la correcta aplicación del Con
venio. se constituye la Comisión de Gestión y Vigilancia, de
la que formarán parte, además de los representantes de la: Ad.
minÍiitración que oportunamente se designen, el Pr',sidente de
la Agrupación Nacional de Fabricalltes de Autom6viles y Ca
miones ?el Sindicato NacJcnal del Metal y un representante
de cada una de las Empresas.

V('hículos hasta 6 Tm. carga útil .
Vehículos de illflS de 6 Tm , cerga útil .•.. :.
:~I'lotores industriales no eléctricos .. " .

Ail.o una Año 197.

% %

6.25 •
5,00. •
4,75 •


